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La Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, es en el año 2040 reconocida 
internacionalmente como una institución de educación superior líder 
en excelencia académica en áreas de ingeniería, humanista, incluyente 
y equitativa, que promueve una cultura de paz y trasciende por su 
responsabilidad social universitaria, referente en innovación e 
investigación, que adopta las tecnologías emergentes y las buenas 
prácticas en desarrollo sustentable, comprometida con el bienestar de 
la sociedad.

VISIÓN

MISIÓN

Formar profesionales competentes, competitivos e innovadores, 
socialmente responsables, con plena conciencia del entorno regional, 
nacional y mundial, con principios y valores, comprometidos con el 
desarrollo sustentable, cientí�co, tecnológico y cultural. Generar 
contribuciones oportunas, relevantes y trascendentes al avance de la 
ciencia, la tecnología, la innovación y las humanidades, y a la mejora del 
nivel de desarrollo humano de la sociedad nuevoleonesa y del País. 
Difundir y extender, con la mayor amplitud posible los bene�cios de la 
cultura, atendiendo con particular cuidado su responsabilidad de 
mantener y acrecentar la vinculación con la comunidad en general.

Todos los que conformamos la Facultad de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica de la Universidad Autónoma de Nuevo León manifestamos 
nuestro compromiso, con la participación y consulta de los 
trabajadores, de cumplir con los requisitos legales y otros 
requerimientos aplicables a nuestra dependencia, así como de las 
partes interesadas, para satisfacer y superar las expectativas de la 
sociedad, buscando la excelencia mediante la mejora continua a 
través del logro de los objetivos del sistema de gestión integral 
mencionados a continuación:

1. Excelencia académica. Formación para un desarrollo exitoso: 
Ofrecer una educación integral y pertinente, promotora de valores, 
con altos estándares de calidad y niveles de logro educativo; 
equitativa, incluyente, innovadora, con oportunidades de aprendizaje 
signi�cativo, interdisciplinario y global para toda la vida, al servicio del 
desarrollo de la sociedad.
 
2. Profesionalización docente. Superación académica y desarrollo 
humano: Contar con una planta académica altamente cali�cada para 
el desempeño de sus funciones, bajo estándares nacionales e 
internacionales, impulsando su desarrollo personal para mejorar su 
calidad de vida. 

3. Forjando investigadores. Fortalecimiento de la investigación: 
Contribuir al avance del conocimiento con un sistema e�ciente de 
investigación, innovación, desarrollo tecnológico y emprendimiento, 
que atienda los problemas sociales prioritarios, al servicio de las 
personas y con un impacto signi�cativo en el desarrollo de propuestas 
en los sectores académico, cientí�co y productivo. 

4. Comunidad y vinculación estratégica. Difusión y extensión 
universitaria: Consolidar la colaboración, el intercambio, la extensión 
de los servicios, la vinculación del quehacer institucional y la difusión de 
la cultura, en estrecha relación con los sectores público, social y 
empresarial, para lograr que la UANL potencie su liderazgo y 
reconocimiento como una Institución al servicio de la sociedad, por sus 
alianzas estratégicas y esquemas sustentables. 

POLÍTICA DEL SISTEMA DE
GESTIÓN INTEGRAL 

VALORES 

•Orgullo por nuestra institución
•Responsabilidad. 
•Igualdad. 
•Tolerancia.
•Justicia. 
•Verdad. 

•Solidaridad.
•Libertad. 
•Honestidad. 
•Respeto.
•Disciplina
•Compromiso

POLÍTICA DE SEGURIDAD, SALUD 
OCUPACIONAL Y AMBIENTAL

Todos los que conformamos la Facultad de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica de la Universidad Autónoma de Nuevo León, manifestamos 
nuestro compromiso para:

El desarrollo de buenas prácticas en materia ambiental, a través de 
la protección del medio ambiente, la prevención y mitigación de 
contaminantes ambientales, la identi�cación de aspectos que 
pueden producir impactos ambientales signi�cativos.

La implementación de ambientes de trabajo seguros que permitan 
el bienestar de las personas, la identi�cación y eliminación de 
peligros, así como la reducción de riesgos mediante actividades de 
prevención de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades de 
origen laboral, así como la promoción de hábitos de vida saludable.

Cumplimos con los requisitos legales y otros requerimientos 
aplicables.

Para consolidar lo anterior, se establecen e implementan 
mecanismos de consulta y participación para trabajadores, 
estudiantes, contratistas y colaboradores de la institución, con el 
objetivo de garantizar una mejora continua del Sistema Gestión 
Integral de Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiental.

Objetivos del Seguridad, Salud Ocupacional y Ambiental
• Promoción de una cultura de desarrollo sostenible de la FIME.
• Seguimiento y Cumplimiento de normativas en temas de 

Seguridad, Salud, y Medio Ambiente.
• Control y Monitoreo de la seguridad en espacios de trabajo y 

procedimientos.
• Mantener estándares de calidad que representan la excelencia 

de nuestra Institución.

5. Vida saludable y bienestar del universitario: Consolidar 
programas y políticas institucionales para el cuidado de la salud 
física y mental de los universitarios y de la comunidad en general a 
través de educación y acciones para lograr una forma de vida 
saludable.

6. Gestión con humanismo para el éxito universitario: Asegurar la 
operación e�caz y e�ciente de la gestión institucional, bajo un 
marco regulatorio pertinente en permanente actualización, de 
conformidad con los principios de la autonomía universitaria, que 
garantice un crecimiento ordenado con responsabilidad social. 

7. Cuerpos colegiados. Órganos de gobierno y consulta: Fortalecer la 
operación de los órganos colegiados y de gobierno para asegurar la 
retroalimentación efectiva, la consulta propositiva y la toma 
decisiones estratégicas. 

8. Procuración de fondos. Plataforma de oportunidades: Generar un 
esquema para la diversi�cación de las fuentes alternativas de 
obtención de recursos que garantice el cumplimiento de los �nes de 
la propia universidad.


